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Resumen 

Reunión Mesa de Trabajo Ycuá Bolaños 
Jueves 09 de junio de 2016 
Junta Municipal de Asunción 

14:00 a 16:00 Hs. 
Asisten:  
Sras. María Adelaida Quevedo, Leticia Méndez y Sres. José Ortiz, Andrés Ortiz por la SNC; 
Sr. Federico Franco Troche, Sra. Mirna Riquelme por la Junta Municipal de Asunción; Sr. 
Vicente Morales de la Dirección General de Cultura y Turismo, Sr. Iván Allende de la 
Dirección General del Área Social por la Municipalidad de Asunción; Sra. Selva Álvarez en 
representación de la Sra. Gladys Cardozo por el Centro Comunitario Oñondivepa; Sr. 
Cristhian Olmedo, Julia López y la Hermana Juana Gómez por la Coordinadora de 
Víctimas de Ycuá Bolaños; Sra. Guadalupe Benítez por la Comisión de Huérfanos de Ycuá 
Bolaños y, los Arquitectos Francisco Tomboly y Sonia Carisimo por el Estudio “Menos es 
Igual a Más por Menos”. 

Temas tratados: 

1. El cronograma. 
2. La posesión administrativa. 
3. El evento del 1 de agosto. 
4. La elaboración del proyecto ejecutivo. 
5. El plan de gestión del sitio. 
6. Diseño del entorno. 
7. Padrinazgo de empresas para el entorno.  
8. Asuntos varios.  

  
Desarrollo: 

1. El cronograma  
La solicitud de modificación y ampliación presupuestaria fue iniciada ante la 
Presidencia de la República en fecha 02 de junio, quienes a su vez, remitirán al 
Ministerio de Hacienda para los procesos pertinentes.  

2. La posesión administrativa 
Se ha solicitado al Ministerio de Hacienda, indicar los mecanismos necesarios para 
definir las responsabilidades de una y otra institución, así como el documento que 
instrumentará los compromisos (Convenio, Acuerdo u otra disposición entre las 
partes).  Se indicó además, que para otorgar los fondos a la SNC, el Ministerio de 
Hacienda necesita la homologación del Convenio Marco y Acuerdo Específico por 
parte de la Junta Municipal, suscripto entre la Municipalidad de Asunción y la SNC, de 
manera a iniciar los procesos ante el Congreso Nacional sobre la ampliación 
presupuestaria, lo cual permitiría dar inicio a un proceso licitatorio "AD 
REFERENDUM", hasta tanto se apruebe la ampliación, que dependerá exclusivamente 
de la tratativa del Parlamento Nacional, para que luego el Ejecutivo promulgue la Ley 
y el Decreto de Impacto Financiero al Presupuesto de la SNC. 

3. El evento del 1 de agosto 
En el marco del Acto de Recordación del 1 de agosto, se define la realización de un 
acto oficial, anunciando el llamado a licitación pública para las obras. Ese día, se 
prevé contar con el vallado, ploteado, seguridad y limpieza en el sitio.  
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Para la próxima reunión, las organizaciones de víctimas se han comprometido en 
presentar el programa del 1 de agosto.  

4. La elaboración del Proyecto Ejecutivo. 
La Arq. Sonia Carisimo hace la consulta acerca de quien firmará los planos, para 
poder dar mesa de entrada a las carpetas municipales, de impacto ambiental y 
vial. Ya que es importante contar con estas aprobaciones para la licitación de 
obra, de manera a cumplir con el plazo de entrega del proyecto. 

5. El plan de gestión del sitio. 
El Sr. Iván Allende participa por primera vez en representación de Ejecutivo 
Municipal. Manifiesta la predisposición para participar en la Mesa de Trabajo e 
involucrarse con el Plan de Gestión del Sitio e informa que la Señora Gladys Cardozo 
será la persona que integrará la Mesa de Trabajo en representación del Ejecutivo 
Municipal.  

Recuerda que se trata de un proyecto de alcance nacional y que en el presente año 
cumplirá 12 años de historia. En relación el tema comunicacional, sugirió la 
generación de un discurso homologado y la realización de actividades de validación 
con la comunidad acerca de los procesos que ha tenido el proyecto. Esto podría ser a 
través de los Foros que están desarrollando, a fin de comunicar y realizar el 
relevamiento de información necesaria para el proyecto, punto que será desarrollado 
en la próxima reunión.  

6. Diseño del entorno. 
Se menciona la importancia de cumplir las normativas de la Municipalidad de 
Asunción, en relación a seguir los patrones para espacios públicos, como ser las 
veredas. Así también, la utilización de instalaciones eléctricas subterráneas con el 
apoyo y acompañamiento técnico de la ANDE. 

7. Padrinazgo de empresas para el entorno.  
El Arq. Franco troche menciona acerca de la posibilidad de recurrir a firmas 
nacionales que se encuentran en los alrededores del ex supermercado, a fin de 
obtener recursos financieros para el hermoseamiento y cuidado del entorno.  

8. Asuntos varios.  
▪ Los Arquitectos Francisco Tomboly y Sonia Carisimo informan que remiten al CAP, 

cada 15 días, un informe de los trabajos desarrollados hasta la fecha y proponen 
que el mismo sea socializado en las reuniones de la Mesa. Propuesta que es 
aceptada. 

▪ Los representantes de las organizaciones de víctimas manifiestan su  
preocupación acerca del "espacio gastronómico", en relación a la ampliación del 
área de cocina ubicado en el nivel de la plaza de las luces y el área de apoyo al 
mismo. Manifestaron que, desde el inicio, sentaron su postura de que no se lucre 
dentro del predio. Los proyectistas aclararon suficientemente el tema planteado, 
indicando que no se trata de un patio de comidas, sino una pequeña cafetería con 
apoyos necesarios básicos. Los proyectistas se encuentran ajustando el programa 
que poseen desde la etapa de concurso para un manejo más práctico, real y que 
sea lo suficientemente flexible para que puedan gestionarse distintas actividades 
a distintas escalas. La Hermana Juana Gómez sugiere informar detalladamente a 
la comunidad, acerca de las inversiones que demanda el proyecto.  
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• Se establece la próxima reunión para el día miércoles 22 de junio, de 14 a 16 
horas, en el Centro Comunitario Oñondivepa del barrio Trinidad. 
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